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FECHA: enero 25 de 2022 CIUDAD: BUCARAMANGA 
CLASE DE INFORME:  
SEGUIMIENTO X 
EVALUACION  

 

 
DEPENDENCIA, PROCESO,  
PROCEDIMIENTO Y/O ACTIVIDAD:   
 

Dirección Administrativa y Financiera 
 

 

 

 

 

 
1. NOMBRE DEL INFORME: SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CIUDADANO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021. 

 
2. OBJETIVO: Verificar el cumplimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de la vigencia 2021. 

 
3. ALCANCE:  Aplica para el seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de 

enero a diciembre de la vigencia 2021. 

 
4. NORMATIVIDAD VIGENTE: 
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5.  DOCUMENTACION ANALIZADA: 
 

 Publicación en la página web de Bomberos de Bucaramanga del Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano  

 Revisión de las evidencias del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021. 
 

 
6.  DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 
En atención al Decreto 612 de abril 4 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración 
de los Planes Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del 
Estado” de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 en el artículo 73 donde 
señala que en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, reglamentado por el Título 4 
de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, establece que cada entidad del orden 
nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra 
la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el 
mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar 
esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para mejorar la atención al 
ciudadano. Para ello es necesaria la Apropiación del Plan Anticorrupción por parte de la Alta 
dirección, la Socialización del Plan Anticorrupción antes de su publicación, para que actores 
internos y externos formulen sus observaciones y propuestas y la Promoción y Divulgación del 
Plan Anticorrupción implementado. 
 
El Plan Anticorrupción está integrado por políticas autónomas e independientes, con parámetros 
y soportes normativos propios. En este sentido, sus componentes gozan de metodologías para 
su implementación. No implica para la entidad, realizar actividades diferentes a las que ya vienen 
ejecutando en desarrollo de dichas políticas. 
 
El Plan Anticorrupción lo integran las siguientes políticas públicas: 

 Mapa de Riesgos de Corrupción y medidas para mitigar los riesgos. 
 Racionalización de Trámites. 
 Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 
 Rendición de Cuentas. 
 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información. 

 
Es importante la responsabilidad que debe asumir la Alta Dirección de la entidad frente al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. En este sentido son los responsables del plan, de 
su ejecución, de darle contenido estratégico y de articularlo con la gestión y objetivos de la 
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entidad y generar los lineamientos orientados a su promoción y divulgación al interior y al exterior 
de la entidad, así como el seguimiento a las acciones planteadas. 
 
Después de la publicación del Plan Anticorrupción, durante el respectivo año de vigencia, se 
podrán realizar los ajustes y las modificaciones necesarias orientadas a mejorarlo. En este caso 
deberá dejarse por escrito los ajustes, modificaciones o inclusiones realizadas, Las cuales 
deben ser motivadas, justificadas e informadas a la oficina de control interno, los servidores 
públicos y los ciudadanos. En caso de modificaciones las mismas deberán ser publicadas en el 
sitio web. 
 
Constituye falta disciplinaria grave el incumplimiento de la implementación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Cada responsable del componente y su equipo deben monitorear y evaluar permanentemente 
las acciones establecidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. La Oficina de 
Control Interno, le corresponde adelantar la verificación de la elaboración y de la publicación del 
Plan. Le concierne así mismo a la Oficina de Control Interno efectuar el seguimiento y el control 
a la implementación y a los avances de las actividades consignadas en el Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano. 
 
La Oficina de Control Interno realizará seguimiento 3 veces al año, así:  

 Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá 
surtirse dentro de los diez (10) primeros días del mes de mayo.  

 Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro 
de los diez (10) primeros días del mes de septiembre.  

 Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro 
de los diez (10) primeros días del mes de enero. 

 
En caso de que la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, detecte retrasos o demoras 
o algún tipo de incumplimiento de las fechas establecidas en el cronograma del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, deberá informarle al responsable para que se 
realicen las acciones orientadas a cumplir la actividad de que se trate. 
 
El Mapa de Riesgos de Corrupción se elabora sobre procesos. En este sentido se deben tener 
en cuenta los procesos señalados en la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. Es 
decir, procesos estratégicos, procesos misionales, de apoyo y de evaluación. 

 Paso 1: Identificación del proceso. 
 Paso 2: Objetivo del proceso. 
 Paso 3: Establecer las causas. 
 Paso 4: Identificar los riesgos. 
 Paso 5: Consecuencias. 
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Por lo anterior, se presenta el tercer correspondiente a los meses de enero a abril de la vigencia 
2021, realizado por la segunda línea de defensa, el cual es monitoreado por la tercera línea de 
defensa que es control interno. 
 

Componente 1: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
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 Subcomponente 1.2: se evidencia la actualización del mapa de riesgos institucional de 
la entidad de acuerdo a la versión V5.  

 Subcomponente 1.3: Se adopta la política de riesgos mediante la resolución 141 de 31 
mayo 2021. 

 Subcomponente 4:  No se han evidenciado riesgos de corrupción emergentes de los 
procesos, igualmente se realizó seguimiento a 30 de agosto.  

 Subcomponente 5:  Durante la vigencia 2021, se realizó seguimiento al primer y segundo 
cuatrimestre y un último seguimiento con corte a noviembre 30. 

 
Componente 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  

 
 

 Subcomponente 1.1 y 1.2:  Se evidencia la elaboración de la matriz de trámites y el 
portafolio de servicios y la adopción de las tarifas mediante resolución 164 de junio 22 
de 2021. 
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Componente 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

 Subcomponente 1.4:  Se evidencia la publicación de la apertura de los procesos 
contractuales en la página web de Bomberos de Bucaramanga y del SIA y SECOP; sin 



 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                    
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 7 de 16 

 

embargo, el 50% de los procesos contractuales presentan anotación por publicación de 
documentos de manera extemporánea. 

 Subcomponente 1.5: en la página web de la entidad, se puede visualizar el informe de 
la situación financiera de la entidad 
https://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-de-cuentas/ 

 Subcomponente 1.6: Se evidencia el informe contractual con corte a diciembre 31 de la 
vigencia 2021. 

 Subcomponente 2.1: En la página web de la entidad, fue realizada la invitación a 
participar de la rendición de cuentas a la ciudadanía, la cual fue realizada en las 
diferentes comunas de la ciudad junto con la Alcaldía de Bucaramanga. 

 Subcomponente 2.2: En la página de la entidad se cuenta con un servicio de chat, para 
orientar a los ciudadanos. 

 Subcomponente 2.3:  Se evidencia la estrategia de comunicaciones para rendición de 
cuentas 2021 del cuerpo bomberos de Bucaramanga, el cual fue elaborado por la 
contratista para el área de comunicaciones Adriana Garnica. 

 Subcomponentes 2.4 y 2.6:  En la página web de la entidad, fue realizada la invitación 
a participar de la rendición de cuentas a la ciudadanía, la cual fue realizada en las 
diferentes comunas de la ciudad junto con la Alcaldía de Bucaramanga. 

 subcomponente 4.1: se presentó el Informe de rendición de cuentas por parte de la 
Oficina de Control Interno, quien tiene 15 días hábiles después de realizada la rendición 
de cuentas fecha límite de presentación y publicación en la página web, y, presentó el 
acta de rendición de cuentas el 13 de enero del año 2021, mediante oficio EV-CI-012-
2021. 

 
Componente 4:  MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 
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 Subcomponente 1.1: el 01 de febrero de 2021, se designó a una contratista para que 
ejecute las tareas propias de la Ventanilla Única conforme con el Manual de Atención al 
Ciudadano. 

 Subcomponente 2.1: se evidencia la gestión realizada por parte de la entidad; sin 
embargo, no ha sido posible realizar el respectivo ajuste de la página web para que las 
personas sordas puedan acceder a ella. 
 

 Subcomponente 5.1:  no fueron presentadas evidencias que soporten su ejecución, la 
cual tenía fecha límite, el 30 de octubre de la vigencia 2021. 
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Componente 5: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

 
 

Subcomponente 4.2: No fueron adjuntos lo soportes que evidencie el cumplimiento de esta 
actividad. 
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Componente 6: CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

 
 
OBSERVACIONES MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  
 
Riesgo 1:  Se evidencia reporte de perdidas, en cumplimiento del primer control establecido.  En 
cuanto al control de inspeccionar los equipos antes y después, se tiene una persona responsable 
por máquina y por compañía. En cuanto al tercer control, se anexa como evidencia, inventarios 
realizados por parte del técnico administrativo a las diferentes áreas de la entidad. 
 
Riesgo 2: en cumplimiento con el primer control, se evidencia los informes de enero a diciembre 
de la vigencia 2021. En cuanto al segundo control, se evidencia que el área cuenta con dos 
inspectores que cumplen con los requisitos establecidos en el manual de funciones.  
 
Riesgo 3: en cuanto al primer control, se evidencia que el área cuenta con dos inspectores que 
cumplen con los requisitos establecidos en el manual de funciones. En cuanto al segundo 
control, se evidencia la información en el software bomberil. En cuanto al tercer control, se 
evidencia los informes de enero a diciembre de la vigencia 2021. 
 
Riesgo 4:  Se evidencian los informes presentados a Dirección General de la vigencia 2021. 
 
Riesgo 5:  Se evidencia las noticias y/o nota publicitaria en las redes sociales de enero a 
diciembre de la vigencia 2021. 
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Riesgo 6:  Se confirmó que fue realizada la causación y pago de la nómina de enero a diciembre 
2021. 
 
Riesgo 7:  Se evidenciaron los informes sobre el control y préstamos de documentos por parte 
de la contratista encargada. 
 
Riesgo 8:  Para el primer semestre de la vigencia 2021, el área de control interno cuenta con el 
apoyo de dos contratistas con CPS 017 y 018, para el cumplimiento del plan anual de auditoría. 
De igual manera, para el segundo semestre se cuenta con el apoyo de dos contratistas con CPS 
069 y 070. 
 
Riesgo 9: Se evidencian los soportes que demuestra la ejecución de los controles establecidos 
en cuanto a la aplicación de tablas de retención documental. 
 
Riesgo 10: Se anexa como evidencia, inventarios realizados por parte del técnico administrativo 
a las diferentes áreas de la entidad. 
 
Riesgo 11: Se evidencia soportes de la ejecución realizada durante el primer y segundo 
cuatrimestre; sin embargo, no hace parte de un riesgo de corrupción y por ello, la calificación es 
0%. Por lo anterior, en el informe de evaluación y seguimiento del primer cuatrimestre se sugirió, 
revisar y actualizar este riesgo.  Lo anterior evidencia que el mapa de Riegos no fue actualizado. 
Al no considerarse un riesgo de corrupción, su calificación es 0%. 
 
Riesgo 12:  Se evidencia en los soportes, la aplicación de los lineamientos de habeas data para 
la entidad. 
 
Riesgo 13:   se evidencia de los reportes semanales de las PQRS vencidas y próximas a vencer 
de enero a diciembre de 2021. 
 
Riesgo 14:  Son las ejecuciones presupuestales, el estado de situación financiera, balance 
general, entre otros, los cuales se encuentran publicados en la página de la entidad. Anexo 
enlace web. https://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-de-cuentas/  
 
Riesgo 15:  Información que reposa en la página de Bomberos de Bucaramanga. Anexo enlace 
web. https://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-de-cuentas/ 
 
Riesgo 16:  En la página de Bomberos de Bucaramanga reposa en informe mensual de la 
ejecución del presupuesto.  https://www.bomberosdebucaramanga.gov.co/contenido/rendicion-
de-cuentas/ 
 
Riesgo 17:  Se evidencia los soportes suministrados por el Profesional Universitario  del área 
contable de la entidad de enero a diciembre de 2021. 
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Riesgo 18:  Se evidencia las copias de seguridad realizadas con corte a diciembre de la vigencia 
2021. 
 
Riesgo 19:  Se anexa política de privacidad, descargada directamente de la página de 
Bomberos. Por otra parte, en cuanto al tercer control de realizar “Capacitación en seguridad de 
la información" a fecha de 31 de diciembre de la vigencia 2021, no fueron anexos los soportes 
que demuestre el cumplimiento del mismo. Por lo anterior, el cumplimiento es del 66.67% y no 
100%. 
 
Riesgo 20: Se evidencia los seguimientos realizados por parte del área de control interno. De 
igual manera, anexaron las resoluciones y el acta del comité MIPG, por parte de la Dirección 
General; sin embargo, dentro de los soportes requeridos para el cumplimiento de este riesgo 
está el informe de gestión PE-GE-FR-008. 
 
Riesgo 21:  Se evidencian las actas de reunión y cronogramas de las etapas contractuales. 
 
Riesgo 22: Se anexaron las correspondientes actas de reunión. 
 
Riesgo 23 y 24:  Se evidenció el informe a diciembre 31. 
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7. CONCLUSIONES 
 

 Se evidencia la actualización del mapa de riesgos institucional de la entidad de acuerdo 
a la versión V5. 
 

 Se evidencia la gestión realizada por los líderes de los procesos en cumplimiento de las 
actividades y/o metas propuestas. 
 

 En cuanto al componente 3, subcomponente 1.4, se evidencia la publicación de la 
apertura de los procesos contractuales en la página web de Bomberos de Bucaramanga 
y del SIA y SECOP; sin embargo, el 50% de los procesos contractuales presentan 
anotación por publicación de documentos de manera extemporánea. 
 

 En cuanto al componente 3, subcomponente 4.1. Realizar reuniones para evaluar la 
estrategia de Rendición de Cuentas y definir acciones de mejora, se evidencia la 
publicación del Acta e informe de Evaluación de Rendición de Informes a la ciudadanía 
versión 2020 en la fecha correspondiente, mediante oficio EV-CI-012-2021. 
 

 Se evidencia la gestión realizada por parte de la entidad en cumplimiento al 
subcomponente 2.1 del componente 4; sin embargo, no ha sido posible realizar el 
respectivo ajuste de la página web para que las personas sordas puedan acceder a ella. 
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 No se evidencia la realización de los estudios acerca de la percepción que tienen los 
ciudadanos con respecto al mecanismo de atención al ciudadano en cumplimiento al 
subcomponente 5.1 del componente 4, el cual tenía fecha límite de ejecución antes del 
30 de junio de 2021. 
 

 En cuanto al mapa de riesgos de corrupción, se validaron los soportes suministrados; sin 
embargo, la revisión se realiza a corte diciembre 31 de 2021 y se evidencian que 
quedaron actividades pendientes por ejecutar al 100%. 

 

8.  RECOMENDACIONES 
 

 Tener en cuenta las recomendaciones dadas por este despacho, las cuales son 
realizadas en pro del crecimiento continuo de la entidad. 
 

 La Oficina Asesora de Control Interno sugiere actualizar el mapa de riesgos institucional 
en el cual se encuentra inmerso los riesgos de corrupción con el apoyo de los líderes de 
proceso y/o procedimiento del área administrativa y operativa. Orientada a minimizar los 
factores que puedan generar la transmisión de enfermedades con el fin de mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19 
incluyendo en cada área como mínimo un riesgo que pudo afectar a cada una de las 
actividades realizadas por los empleados públicos, contratistas vinculados mediante 
contrato de prestación de servicios en el desarrollo de sus tareas durante el periodo de 
la emergencia sanitaria.  
 

 Se sugiere a los responsables de cada proceso, velar porque se ejecute en un 100% 
todos los controles establecidos ya que a 31 de diciembre quedaron actividades sin 
ejecutar.  

9. FIRMAS: 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                    ORIGINAL FIRMADO 
                                                                                                                                                  
OSCAR MAURICIO SANABRIA MORALES        SARA JULIANA ALVAREZ GÓMEZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno           Contratista apoyo Control Interno   
 


